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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
1. ÁREA USUARIA 

Subgerencia Infraestructura de la Gerencia de Administración y Logística 
 
2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  

Servicio de elaboración de expediente técnico para la obtención del certificado de 
seguridad en edificaciones y licencia de funcionamiento de la agencia 1 Trujillo y la oficina 
de la Subgerencia Macro Región II Trujillo. 
 

3. FINALIDAD DEL REQUERIMIENTO 
Dar cumplimiento a las normas de Seguridad en Edificaciones vigentes DS 002-2018-PCM 
y ley de Licencias de Funcionamiento Ley N° 28976, para asegurar la continuidad del 
negocio. 
 

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN: 
El objetivo de la contratación del servicio, es la obtención del certificado ITSE de la Agencia 
1 Trujillo y de la oficina de la SMR II Trujillo. 
 

5. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL -POI: 
       OE04 Experiencia del cliente 
 
6. ANTECEDENTES 

Política institucional de garantizar seguridad a las personas que a diario acuden a nuestras 
agencias, así como del personal del Banco de la Nación. 
El Banco de la Nación coherente con sus objetivos, principios y estrategias de gestión y 
actuados correspondientes, ha previsto realizar el presente servicio, que comprende: la 
agencia 1 Trujillo, ubicada en el Jr. Diego de Almagro N° 297 y la oficina de la Macro Región 
II Trujillo, ubicada en el Jr. San Martin N° 405, en el centro histórico de Trujillo. Cabe señalar 
que los referidos inmuebles actualmente están comprendidos en un solo certificado ITSE, 
debiendo ser separado, ya que ambos cuentan con accesos independientes y no se 
comunican entre sí. 

       
7. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO  

 
Descripción: 
El servicio es a todo costo, por lo que el contratista debe prever costos de traslado del 
personal técnico, herramientas y otros, de tal manera que garantice la calidad del 
entregable a la finalización del servicio. 
La prestación del servicio consiste en elaboración de los documentos que forman parte del 
expediente para gestionar el certificado de Seguridad en Edificaciones, según TUPA de la 
Municipalidad local y la licencia de funcionamiento de la agencia 1 Trujillo y la Oficina Macro 
Región II Trujillo, gestionar y obtener ambos documentos en cumplimiento de las normas 
vigentes.  
El servicio consiste en realizar un visita de pre inspección ITSE al recinto objeto de 
inspección, debiendo emitir un informe de la situación actual del establecimiento, 
formulando las recomendaciones del caso a manera de observaciones, con el fin de que el 
Banco de la Nación, por intermedio del administrador de la agencia y con el apoyo del 
analista especializado en ITSE, gestionen el levantamiento de las observaciones en el 
plazo más inmediato posible, para asegurar una exitosa certificación. 
 
Actividades 
El Contratista deberá cumplir las siguientes actividades:  

 Realizar una visita de Preinspección ITSE agencia 1 Trujillo, ubicada en el Jr. Diego 
de Almagro N° 297 y la oficina de la Macro región II Trujillo, ubicada en el Jr. San 
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Martin N° 405, en el centro histórico de Trujillo 
 Elaboración de los planos y demás documentos señalados en el Anexo 1. 
 Realizar la Gestión ante la municipalidad Provincial de Trujillo, en el Departamento 

de La Libertad que por jurisdicción corresponde a la Agencia 1 Trujillo y Oficina 
Macro Región II Trujillo, hasta obtener el Certificado de Seguridad en Edificaciones 
y la Licencia de Funcionamiento, respectivamente.   

 El Contratista brindará el servicio de gestión, orientación y asesoría en materia de 
ITSE al Administrador y Subgerente respectivamente. 

 El Contratista deberá emitir un informe técnico detallado donde incluya los trabajos 
y actividades técnicas a realizar y el listado de cosas que se deben arreglar para 
la inspección, como resultado de la evaluación y visita de Preinspección ITSE. 

 Concluida la elaboración de la documentación, con un día de anticipación, el 
contratista se comunica con el Administrador y hace de conocimiento la fecha de 
presentación de la Solicitud de Certificación ITSE ante la municipalidad. 

 El Contratista deberá estar presente en el momento en que se realiza la diligencia 
ITSE. A fin de responder a los requerimientos de los inspectores y brindar la 
adecuada orientación al administrador de la agencia y el Subgerente 
respectivamente. 

 Obtenida la Certificación ITSE, el Contratista comunica al Administrador y 
Subgerente, el objetivo cumplido, entrega la documentación en medio físico y 
digital en CD o USB y solicita la conformidad. 
 

Procedimiento /Metodología:  
Para que el área usuaria califique el servicio solicitado en relación con los supuestos 
señalados anteriormente, es necesario que verifique previamente el cumplimiento 
concurrente de estas condiciones: 
Al inicio y durante la ejecución del servicio, el Contratista deberá limpiar permanentemente 
la zona de intervención. 
El personal del Contratista deberá estar debidamente identificado, con documentos de 
identidad y uniformes de trabajo. 
Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la Institución producto de los trabajos, 
será pagado o repuesto por el Contratista en su totalidad. 
El Contratista tiene la obligación de corregir los trabajos que resulten defectuosos; 
asimismo, los gastos y perjuicios económicos serán asumidos por el Contratista, debiendo 
informar las medidas tomadas para corregir tal defecto dentro de las 72 horas de haber 
sido notificado. 
El Contratista durante la realización de los trabajos al usar energía eléctrica deberá hacerlo 
asumiendo por su cuenta los riesgos y peligros que ocasionen el empleo de tal energía, sin 
causar perjuicio en la continuidad del servicio; de ocurrir esta situación los perjuicios 
económicos serán asumidos por el Contratista; asimismo, el Banco no se hará responsable 
por cualquier accidente de carácter leve o grave que pueda ocurrir al personal del 
Contratista, durante la ejecución de los trabajos. 
El Contratista deberá movilizar al lugar del servicio, todos los equipos de trabajo y seguridad 
industrial necesarios para la ejecución de trabajos, los cuales deberán ser garantizados por 
el Contratista e incluidos en su propuesta. Además, deberán señalizar el área de trabajo 
con su respectivo perímetro de seguridad. 
El contratista tomará todas las medidas de seguridad que sean necesarias, garantizando 
los equipos y herramientas a emplear, los que deberán ser nuevos o estar en perfectas 
condiciones (supresores de pico, cables, enchufe, mango de herramientas, y otros) 
Durante el desarrollo de los trabajos el personal guardará las medidas de seguridad de 
acuerdo con las normas vigentes, para lo cual el Banco tendrá la potestad de detener las 
labores en caso estas se incumplan, lo cual no será causal de ampliación de plazo del 
servicio. 
El personal asignado por el Banco tiene la facultad de paralizar los trabajos en caso de que 
el contratista incumpla con cualquiera de las cláusulas, prescripciones y puntos de estos 
Términos de Referencia. 
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Garantía  
La garantía es de UN (1) AÑO. En la ejecución de un servicio puede incluir, corrección de 
defectos o fallas, el plazo de la garantía y/o la repetición o reparación del servicio.   
La persona natural o jurídica que brindará el servicio queda estrictamente prohibida de usar 
nombres o signos distintivos del Banco de la Nación para cualquier comunicación interna 
o externa, entendiéndose como signos distintivos palabras, lemas o frases que identifiquen 
al Banco, así como, imágenes, símbolo, gráficos, logotipos y sonidos. 

 
El contratista se constituye como SUJETO NO OBLIGADO para presentar declaración 
jurada de intereses. 

 
De igual forma, según lo dispuesto en la Ley N° 31559 - Ley que crea el Registro para el 
Control de Contratos de Consultoría en el Estado y la Directiva N° 013-2024-CG/PREVI - 
Registro para el Control de Contratos de Consultoría en el Estado, se indica que este 
servicio no califica como consultoría para registrar en el Sistema de Registro para el Control 
de Contratos de Consultoría del Estado – SIRICC de la Contraloría General de la República. 

 
8. PRESTACIONES ACCESORIAS A LA PRESTACIÓN PRINCIPAL:  

NO CORRESPONDE 
 

9. REGLAMENTOS TECNICOS, NORMAS METROLÓGICAS Y/O SANITARIAS: 
- Ley N° 32069 – Ley General de contrataciones Públicas, y sus modificatorias y   

complementarias. 
- Decreto Supremo N.º 009-2025-EF – Reglamento de la Ley N.º 32069, Ley General de 

contrataciones Públicas 
- Ley N. ª 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- Decreto Supremo N.º 005-2012-TR – Reglamento de la Ley N.º 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- Norma G.050 Seguridad durante la Construcción - EPP (Norma técnica de 

edificaciones).  
 

10. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 
     Los requisitos obligatorios para servicios son: 

 Persona natural o jurídica, con RUC en estado activo y habido. 
 Contar con RNP vigente – Registro de servicios  
 No tener impedimento para contratar con el estado, conforme a lo dispuesto el artículo N° 30 de la 

Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo N° 39 de su Reglamento. 
 

HABILITACION: NO corresponde 
 

Experiencia 
El proveedor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 40,000 
(cuarenta mil y 00/100 soles) por la contratación de servicios iguales o similares al objeto 
de contratación, durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación de 
su cotización que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del 
comprobante de pago, según corresponda. 
 
Se consideran servicios similares: Haber realizado trabajos como inspector ITSE, 
consultor de Seguridad en Edificaciones, saneamiento físico legal u otros trabajos de 
arquitectura o ingeniería similares. 
 
La experiencia se acredita con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su 
respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de 
abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del 
sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo  
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comprobante de pago, correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En 
caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones 
realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado 
en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia 
únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o 
constancia de prestación. 

 
PERSONAL PROPUESTO – Participará durante todo el servicio 
Para la prestación del servicio, el proveedor deberá contar como mínimo con uno (01) de 
las 4 especialidades: Arquitecto y/o Ingeniero de cualquiera de las especialidades 
descritas, Civil, Electricista, y/o de seguridad 

 
Un (01) Arquitecto  
 
Arquitecto titulado, colegiado y habilitado, debidamente registrado en el RITSE del 
Ministerio de Vivienda Constricción y Saneamiento 
 
Con experiencia como inspector de Seguridad en Edificaciones ITSE o con experiencia en 
la Elaboración de Expedientes para Certificación ITSE, saneamiento físico legal y/o 
Elaboración de expediente Técnicos de infraestructura o similares 

 
Un (01) Ingeniero Civil  
 
Ingeniero Civil titulado, colegiado y habilitado, debidamente registrado en el RITSE del 
Ministerio de Vivienda Constricción y Saneamiento 
 
con experiencia como inspector de Seguridad en Edificaciones ITSE, o con experiencia en 
Elaboración de Expedientes para Certificación ITSE. 

 
Un (01) Especialista en Seguridad 
 
Profesional titulado, colegiado y habilitado de las especialidades: Ing. Industrial, Ing. de 
Seguridad e Higiene Industrial, Ing. Sanitario. de Minas, debidamente registrado en el 
RITSE del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. 
 
Con experiencia como inspector de Seguridad en Edificaciones ITSE, o con experiencia 
en Elaboración de Expedientes para Certificación ITSE. 

 
Un (01) Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista  
 
Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista Profesional titulado, colegiado y habilitado 
debidamente registrado en el RITSE del Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento 

 
con experiencia no menor a un (01) año como inspector de Seguridad en Edificaciones  
ITSE, o con experiencia en Elaboración de Expedientes para Certificación ITSE, o como 
especialista en diseño o revisión de redes eléctricas y/o electromecánicas 
correspondientes a edificaciones en general. 
 
La documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos del personal propuesto 
deberá ser presentada como parte de la oferta. 
 
Experiencia: Mínimo tres (03) años de experiencia desde la obtención del título 
profesional. 
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Acreditación de la experiencia laboral con cualquiera de los siguientes documentos: 
 (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) 
certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la 
experiencia del personal propuesto. 

 
11. VISITA TECNICA  

 
El proveedor para la elaboración de su cotización podrá efectuar una visita técnica a las 
instalaciones en donde se prestará el servicio de manera que pueda verificar y obtener 
información real (in situ) de las condiciones del servicio y/o consultoría que va a prestar, 
con respectos a los requerimientos logísticos que debe cubrir. 
Esta visita le permitirá establecer la cantidad y tipo de equipos materiales suministros que 
requiera y los costos que estos involucren. Consultas al correo  
 

12. ENTREGABLE (S): 
 
Dentro del plazo de ejecución de servicio, deberán presentar los siguientes entregables: 

 02 ejemplares de la memoria Descriptiva de Arquitectura del local. 
 02 juegos de planos de: Ubicación y Localización en escala 1/500. (con cuadro de 

áreas). 
 02 juegos de Planos de arquitectura, con la distribución existente (incluyendo 

mobiliario) y detalle de cálculo de aforo escala: 1/50, 1/00, 1/200. 
 02 juegos de planos de Señalización escala: 1/50, 1/00, 1/200 
 02 juegos de planos de evacuación. escala: 1/50, 1/00, 1/200 
 02 juegos de planos referenciando los tableros eléctricos a escala 1/50, 1/00, 1/200, 

además de diagrama unifilar y cuadro de cargas.  
 02 juegos de planos de evacuación, para ser colocados en cada piso del recinto. 
 Cálculo de Aforo por piso y total, tomar como referencia el anexo 17 del Manual de 

Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones. 
 02 ejemplares del Plan de seguridad de concordante con el DS-002.-2018-PCM. 
 Cálculo y tiempo de evacuación debe estar firmado por un Arquitecto colegiado y 

habilitado. 
 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de 

seguridad y protección contra incendio cuando sea necesario.  
 Certificado de operatividad de Luces de Emergencia. 
 El proveedor adicionalmente entregará la documentación en medio físico y digital en 

CD o USB. 
 

13. ÉTICA, ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO: 
 
A la recepción del documento contractual, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber 
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio 
o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del contrato menor o 
cualquier servidor de la entidad contratante. Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a 
mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de 
culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone 
actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, EL 
CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, 
cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o 
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la 










